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Costos propios de la empresa  

1. Sociedades comerciales1 

1.1 Soc iedad  Anón ima  

 
Celebración de Asamblea: 
 

 Costo: honorarios escribano, р҉ sobre el capital (el honorario mínimo a cobrarse por cualquier 
intervención profesional no podrá ser en ningún caso inferior a US$ 898) 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos: en el acto debe establecerse quienes lo celebren; la denominación; el domicilio; el 
objeto o actividad que se proponga realizar; el capital, los aportes, la forma en que se distribuirán 
las utilidades y se soportarán las pérdidas; el régimen de administración, asambleas y control 
interno, en su caso, pudiéndose designar el primer directorio o el administrador, así como el 
síndico o la comisión fiscal y establecerse la forma de su nombramiento y el plazo de la sociedad; 
la naturaleza o clases, monto, condiciones de creación y de emisión en su caso y demás 
características de las acciones; el plazo, que podrá superar los 30 años. 

 
Presentación a la Auditoría Interna de la Nación (AIN): 
 

 Costo: trámite común US$ 545  

 Tiempo: 30 días corridos a contar del inmediato siguiente de su constitución. 

 Requisitos:  
i. Estatuto original o testimonio notarial del mismo, ligado a la certificación de firmas, con 

sello de arancel y montepíos correspondientes. Boletas de suscripción de capital con copia.  

ii. Certificado de integración y suscripción de capital con su timbre profesional o montepío 

según corresponda, según los modelos que se encuentran disponibles en la página web: 

www.ain.gub.uy. 

iii. Nota de solicitud de aprobación con copia incluyendo los siguientes datos del peticionante: 

domicilio, teléfono y fax. La nota deberá dirigirse al Auditor Interno de la Nación y debe 

venir firmada por persona autorizada. 

 

Registro Nacional de Comercio (RNC): 
 

 Costo: US$ 37 

 Tiempo:5 días hábiles 

 Requisitos:  

i. Primer testimonio de protocolización del Acta de Constitución otorgado en documento 
privado con certificación notarial de firmas, o la primera copia de la escritura pública. 

ii. Testimonio de aprobación del estatuto por la AIN, que debe protocolizarse. 

iii. Minuta registral de sociedades comerciales (formulario aprobado por la Dirección General 
de Registros) 

iv.  Certificación o constancia notarial del número de inscripción de la sociedad en el Registro 
Único Tributario (RUT). 

 
 
Publicación (simultáneas):  
 
Con la publicación en el Diario Oficial y en otro diario a elección, la empresa se constituye definitivamente 
en Sociedad Anónima.  
 

                                                           
1 Información obtenida del Ministerio de Economía y Finanzas

 

http://www.ain.gub.uy/
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1. Diario Oficial  
 

 Costo: US$ 26(por cm)  

 Tiempo: 2 días hábiles. 

 Requisitos: constancia de inscripción en el RNC. 
 

2. Otro diario: 
 

 Costo: US$ 41 a US$ 205 

 Tiempo: 2 días hábiles 

 Requisitos: aprobación de los estatutos por la AIN. 
 

Trámites simultáneos (ventanilla única):  
 

1. Dirección General Impositiva (DGI): 
 

 Costo: US$ 3 (timbre profesional) + US$ 5,52 (timbre notarial) + certificación notarial de firma 
US$ 45. 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos:  

i. fotocopia de la cédula de identidad de los titulares. 

ii. certificación notarial (original y tres copias simples) de: a) firma de todos los fundadores; b) 
datos de los fundadores (nombre, cédula de identidad, estado civil, nacionalidad, mayoría 
de edad, domicilio particular en el país). 

iii. domicilio fiscal, donde se desarrolla efectivamente la actividad. 

iv. fecha del acta de constitución. 
 

2. Banco de Previsión Social (BPS): 
 

 Costo: incluido en el anterior. 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos:  

i. fotocopia de la cédula de identidad de los titulares. 

ii. certificación notarial (original y tres copias simples) de: a) firma de todos los fundadores; b) 
datos de los fundadores (nombre, cédula de identidad, estado civil, nacionalidad, mayoría 
de edad, domicilio particular en el país). 

iii. domicilio fiscal, donde se desarrolla efectivamente la actividad. 

iv. fecha del acta de constitución. 
 

3. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS): 
 

 Costo: US$ 45  presentación + US$ 45  disquete + US$ 2,60 libro de trabajo. Total: US$ 92,60 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos: inscripción en DGI, BPS y tarjeta de RUT. 
 
Banco de Seguros del Estado (BSE): 
 

 Costo: sin costo. 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos: inscripción en DGI, BPS y MTSS       
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1.2 Soc iedad de R esponsab i l idad L imitada  

 
Celebración de Asamblea: 
 

 Costo: honƻǊŀǊƛƻǎ ŜǎŎǊƛōŀƴƻΣ р҉ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŎŀǇƛǘŀƭ όŜƭ ƘƻƴƻǊŀǊƛƻ ƳƝƴƛƳƻ ŀ ŎƻōǊŀǊǎŜ ǇƻǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 
intervención profesional no podrá ser en ningún caso inferior a US$ 898) 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos: En el acto debe establecerse quienes lo celebran; la denominación; el domicilio; el 
objeto o actividad que se proponga realizar; el capital social; el número y monto de las cuotas 
que corresponda a cada socio y el valor asignado a los aportes en especie; la forma en que se 
distribuirán las utilidades y se soportarán las pérdidas; el régimen de administración, 
representación y en su caso, el sistema de fiscalización interna de la sociedad; y el plazo de la 
sociedad (no mayor a 30 años) 

 
Registro Nacional de Comercio: 
 

 Costo: US$ 37 

 Tiempo: 5 días hábiles. 

 Requisitos: el primer testimonio de la protocolización o la primera copia de la escritura; minuta 
registral de sociedades comerciales; constancia del número de inscripción de la sociedad en el 
Registro Único Tributario (RUT).  

 
Publicación: 
 

Con la publicación en el Diario Oficial y en otro diario a elección, la empresa se constituye definitivamente 
en Sociedad Responsabilidad Limitada.  

 
1. Diario Oficial: 
 

 Costo: US$ 26 (por cm) 

 Tiempo: 2 días hábiles. 

 Requisitos: inscripción en el Registro Nacional de Comercio. 
 

2. Otro diario: 
 

 Costo: US$ 41 a US$ 205 

 Tiempo: 2 días hábiles. 

 Requisitos: inscripción en el Registro Nacional de Comercio. 
 
 

Trámites simultáneos (ventanilla única): 
 

1. Dirección General Impositiva: 
 

 Costo: US$ 3 (timbre profesional) + US$ 5,52 (timbre notarial) + certificación notarial de firma 
US$ 45.  

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos: 
i. fotocopia de la cédula de identidad de los titulares. 
ii. certificación notarial (original y tres copias simples) de: a) firma de todos los fundadores; b) 

datos de los fundadores (nombre, cédula de identidad, estado civil, nacionalidad, mayoría 
de edad, domicilio particular en el país). 

iii. domicilio fiscal, donde se desarrolla efectivamente la actividad. 
iv. fecha del acta de constitución. 
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2. Banco de Previsión Social: 
 

 Costo: incluido en el anterior. 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos:  
i. fotocopia de la cédula de identidad de los titulares. 
ii. certificación notarial (original y tres copias simples) de: a) firma de todos los fundadores; b) 

datos de los fundadores (nombre, cédula de identidad, estado civil, nacionalidad, mayoría 
de edad, domicilio particular en el país). 

iii. domicilio fiscal, donde se desarrolla efectivamente la actividad. 
iv. fecha del acta de constitución. 

 

3. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 
 

 Costo: US$ 45 presentación + US$ 45 disquete + US$ 2,60 libro de trabajo. Total: US$ 92,60 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos: inscripción en DGI, BPS y tarjeta de RUT  
 
 
 

Banco de Seguros del Estado: 
 

 Costo: sin costo. 

 Tiempo: 1 día hábil. 

 Requisitos: inscripción en DGI, BPS y MTSS.  
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2. Costos del establecimiento2  

2.1 Alqui ler  de loca les (m
2
)  

  Mínimo (US$) Promedio (US$) Máximo (US$) 

Oficinas 8 13 38 

Locales comerciales 6 11,50 40 

Locales industriales 2 3 6 

2.2 Compra de loca les (m
2
)  

  Mínimo (US$) Promedio (US$) Máximo (US$) 

Oficinas 1.500 2.350 3.900 

Locales comerciales 800 1.750 3.500 

Locales industriales 200 290 500 

 

2.3 Compra de la  t ierra urbana (m
2
)   

Uso Mínimo (US$) Promedio (US$) Máximo (US$) 

Residencial 120 700 8.000 

Logístico 9 29 49 

Industrial 2 18 23 

 

2.4 Costo  de la  construcció n de viv ienda
3
 

Tipo de 
vivienda 

Descripción 

Precio 

(US$ / 
m

2
) 

1 Individual económica en planta baja 865,9 

2 Individual económica dúplex  874,0 

3 Individual mediana 1411,6 

4 Individual suntuaria 1789,4 

5 Colectivas económicas en planta baja s/infraestructura  756,1 

5a Ídem 5 con infraestructura propia  1061,3 

6 Colectivas económicas o medianas PB s/ascensor, s/ infraestructura  719,9 

6a Ídem 6 con infraestructura propia  810,7 

7 Colectivas económicas o medianas dúplex s/infraestructura  874,1 

7a Ídem 7 con infraestructura propia 1019,5 

8 Torre económica con ascensor 726,8 

9 Torre mediana con ascensor 753,6 

10 Torre suntuaria con ascensor y calefacción 1182,2 

 
                                                           
2 Fuente: Villamide Consultora Inmobiliaria ï Vigente a mayo de 2011. Valores aproximados expresados en dólares corrientes para la 

ciudad de Montevideo, en buenas localizaciones, para cada uso. 

3 Nota: - Los datos son para el primer semestre de 2010. -- El precio del m2 incluye: materiales, remuneraciones, depreciación de 

equipos, beneficios y gastos generales de la empresa constructora, impuesto al valor agregado (I.V.A.) y leyes sociales (aportaciones al 

B.P.S.). No incluye el valor del terreno, honorarios profesionales, costos de permisos de construcción, comisiones inmobiliarias. Fuente: 

Instituto Nacional de Estadísticas 
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2.5  Costo de la  t ierra
4
  

Destino 

Superficie arrendada Valor 

Total 
Promedio 

(hás) 

Total 
Promedio 

(US$/há/año) (hectáreas) 
(miles de 

US$) 

Total 629.543 348 86.500 137 

Ganadería  284.863 416 15.155 53 

Agricultura secano  181.930 383 49.381 271 

Arroz  29.884 308 3.868 129 

Lechería  9.952 117 1.318 132 

Forestación  13.205 348 1.245 94 

Agricultura / ganadería  95.893 271 13.989 146 

Agricultura / lechería  6.365 187 753 118 

Lechería / ganadería  1.249 78 141 113 

Arroz/ganadería 3.234 359 353 109 

Otros rubros  2.968 165 298 100 

 

3. Costo de la energía y otros servicios públ icos5 

3.1 Agua  

3.1.2 Consum os pr ivados no dom ésticos ,  excepto industr ia les  

Volúmenes 
Montevideo o Interior Hasta 

1.000 m
3
 

Montevideo o Interior 
Más de 1.000 m

3
 

US$ / m
3
 2,98 2,45 

3.1.3 Consum os industr ia les  

3.1.3 .1 Zona Montevideo o Inter ior  

Volúmenes 
Hasta 1.000 

m
3
 

De 1.000 a 
2.000 m

3
 

De 2.000 a 
2.500 m

3
 

De 2.500 a 
3.000 m

3
 

De 3.000 a 
3.500 m

3
 

Más de 3.500 
m

3
 

US$ / m
3
 2,98 2,31 2,17 2,04 1,92 1,80 

3.1.3 .2 Zona Balnear ia de Maldonado  

Volúmenes 
Hasta 1.000 

m
3
 

De 1000 a 
2000 m

3
 

De 2000 a 
2500 m

3
 

De 2500 a 
3000 m

3
 

De 3000 a 
3500 m

3
 

Más de 3500 
m

3
 

US$ / m
3
 4,26 3,34 3,14 2,95 2,77 2,61 

3.1.4 Car gos f i jos mensuales  

Zonas 
Conexiones 

13 mm 19 mm 25 mm Más de 25 mm 

Montevideo e Interior no costero 22,96 34,13 54,85 241,79 

Balnearios de Canelones, Maldonado y Rocha 45,64 67,99 109,21 483,59 

                                                           
4 Fuente: Dirección de Estadísticas Agropecuarias, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca ïSegundo Semestre 2010 
5 Fuente: Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.) ï Febrero 2011. 
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3.1.4 .1 Costos  de alcantar i l lado
6
 

Rama de 
actividad 

Frigoríficos, 
mataderos y textiles Comercios al 

público, panaderías, 
confiterías y pastas 

Aceiteras, jabones y 
bebidas sin alcohol 

Demás industrias y 
comercios 

Papeleras, lácteos, 
alimenticios y 
curtiembres 

Cargo fijo 
(mensual) 

101,05 50,53 75,66 5,19 

 

3.2 Combustib le
7
 

  Precio por litro 

NAFTA PREMIUM 97 SP 1,79 

NAFTA SUPER 95 SP 1,72 

NAFTA ESPECIAL 87 SP 1,71 

GAS OIL 1,66 

  Precio por kg. 

SUPERGAS 1,33 

 

  Precio por 1.000 litros 

DIESEL OIL 1.211,07 

FUEL OIL PESADO 689,27 

FUEL OIL MEDIO 840,40 

3.3 Gas
8
 

 

TARIFA COMERCIAL 
MONTEVIDEO 

Código interno 
Rango de consumo 

anual 
Cargo fijo 

Cargo por m
3
 

consumido 

Pro Natural 105 hasta 600 m
3
 42,81 0,78 

Plus Natural 106 de 601 a 4.000 m
3
 42,81 0,78 

Top Natural 107 
de 4.001 a 12.000 

m
3
 

55,62 0,77 

Ultra Natural 108 
de 12.000 a 21.000 

m
3
 

78,33 0,71 

SERVICIO GENERAL P 
(*) 

59 
DE 0 a 1.000 m

3
 

78,33 
0,78 

DE 1.001 a 999.999 0,69 

 
 
 
 

                                                           
6 Nota: Los cargos fijos son mensuales. 

7 Fuente: Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.) ï Datos actualizados al 03/03/2011. Nota: Los 

precios actuales incluyen los impuestos correspondientes. Un galón equivale a 3,785 litros.  

8 Nota: Servicio regulado para sector comercial. Las tarifas son con IVA incluido. Fuente: Montevideo gas y Conecta ï mayo 2011 
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3.4 Ener gía  e léctr ica
9
 

 
Tarifas de energía eléctrica vigentes para clientes industriales y comerciales. Los clientes que presentan una 
potencia contratada mayor o igual a 10 kw y menor o igual a 40 kw, y para aquellos servicios reglamentados con 
potencia contratada mayor a 40 kw, existe la opción de tarifa de Medianos Consumidores.  
 
Los clientes que tengan una potencia contratada mayor o igual a 200 kw y un consumo promedio anual de 90.000 
kwh/mes o más, pueden contratar la tarifa de Grandes Consumidores. Ambas tarifas tienen precios diferentes de 
energía para tres horarios: punta, llano y valle, y precio por potencia máxima demandada en el mes, además de un 
cargo fijo.  
 
Los precios de potencia y energía se diferencian por los distintos niveles de tensión en que se entrega el suministro, 
de forma tal que a medida que aumenta el nivel de tensión, decrecen los precios. 

3.4.1 Medianos Consum idores  

 
Con carácter opcional para los servicios que presenten en el tramo horario punta-llano una potencia contratada 

mayor o igual a 10 kw y menor o igual a 40 kw en cualquier horario, y por reglamentación a los servicios con 

potencia contratada mayor a 40 kw
 en cualquier horario. 

Tarifa (*) 
Nivel de 

tensión kV 

Precio de energía US$ / kwh Potencia 
máxima US$ / 

kw 

Cargo fijo 
mensual US$ 

Valle Llano Punta 

MC1 0,23 ς 0,40 0,054 0,129 0,297 10,15 

18,799 MC2 6,4 - 15 - 22 0,052 0,117 0,233 6,54 

MC3 31,5 0,051 0,112 0,190 3,69 

3.4.2 Grandes Consumidores  

 
Para los servicios que presenten consumo medio igual o mayor a 90.000 kwh/mes y potencia contratada igual o 
mayor que 200 kwh, según reglamentación y con carácter "opcional".  
 

Tarifa (*) 
Nivel de 

tensión kV 

Precio de energía US$ / kwh Potencia 
máxima US$ / 

kw 

Cargo fijo 
mensual US$ 

Valle Llano Punta 

GC1 0,230 ς 0,400 0,053 0,102 0,315 13,351 

391,759 

GC2 6,4 - 15 - 22 0,050 0,097 0,255 8,777 

GC3 31,5 0,049 0,092 0,213 5,182 

GC4 63 0,049 0,092 0,190 1,915 

GC5 110 - 150 0,048 0,089 0,157 1,327 

 
El cargo por energía se distribuye en tres períodos horarios a saber: 

Durante el período en que rige la hora oficial habitual: 

- horas Punta: de 18:00 a 22:00 hrs. 

- horas Llano: de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs. 

- horas Valle: de 00:00 a 07:00 hrs. 

Durante el período en que rige el adelanto de la hora oficial: 
                                                           
9 Fuente: Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.). Tarifa vigente desde el 18/02/2011. 



Documento actua l izado al mes de mayo de 2011. Precios en US$ (1 US$ = $19,002) 
correspondientes al  promedio del mes de abr i l .  
 

 

 

10 

C
O

S
T
O

 D
E

 I
N

S
T
A

L
A

C
IO

N
 Y

 F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 U
N

A
 E

M
P

R
E

S
A

 E
N

 U
R

U
G

U
A

Y
  

- horas Punta: de 19:00 a 23:00 hrs. 

- horas Llano: de 00:00 a 01:00, de 08:00 a 19:00 y de 23:00 a 24:00 hrs. 

- horas Valle: de 01:00 a 08:00 hrs. 

 

4 Costo de las telecomunicaciones10 

 

4.1 Te lefon ía f i ja   

Los costos de la telefonía fija son los mismos tanto para la zona urbana como para la zona rural. En este 
informe se presentan los datos en US$ sin incluir el I.V.A. (22%) 
 

Tasa de conexión 

Nuevo servicio  

Casa de familia 47,10 

Otros clientes 47,10 

Traslado
(1)

 

Casa de familia 34,73 

Otros clientes 34,73 

Depósito reembolsable Nuevo servicio  

Casa de familia 47,85 

Otros clientes 89,75 

Tarifa Mensual Nuevo servicio  

Casa de familia
(2)

 8,71 

Otros clientes 16,42 

 

4.2 L lamadas  loca les
11 

 

 
Esta tarifa se aplica a las llamadas entre servicios telefónicos ubicados en cualquier punto dentro del territorio 

nacional, y es de telefonía fija a telefonía fija. Valor del cómputo: US$ 0,048 (sin I.V.A.). 

HORARIOS 

de 00:00 a 09:00 hs y de 21:00 hs a 
24:00 hs 

de 9:00 a 10:00 hs y de 18:00 a 
21:00 hs 

de 10:00 a 18:00 hs 

1 cómputo / 5 minutos 1 cómputo / 3 minutos 1 cómputo / 1 minuto 

 

 

 

                                                           
10 Fuente: Administración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T.E.L.) ï 15/11/2010. Notas (1): Las empresas e instituciones 

que cuenten con más de 10 servicios telefónicos y soliciten el traslado simultáneo de los mismos, se beneficiarán con 

reducciones sobre la tarifa de traslado. (2): El cliente casa de familia dispone de hasta 50 cómputos libres de cargo por período 

mensual de facturación.  

 

11 Nota: La tarifa vigente para el horario de 00:00hs a 09:00hs y de 21:00 a 24:00:00 hs. también es válida para los días sábados, 

domingos y feriados no laborables de 00:00 a 24:00. Fuente: Administración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T.E.L.) ï 15/11/2010 



Documento actua l izado al mes de mayo de 2011. Precios en US$ (1 US$ = $19,002) 
correspondientes al  promedio del mes de abr i l .  
 

 

 

11 

C
O

S
T
O

 D
E

 I
N

S
T
A

L
A

C
IO

N
 Y

 F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 U
N

A
 E

M
P

R
E

S
A

 E
N

 U
R

U
G

U
A

Y
  

4.3 L lamadas  de lar ga d istanc ia internac ional
12

 

 

Países o regiones 
Tarifa normal 

US$ por minuto 

Buenos Aires, Curitiba, Porto Alegre, San Pablo, Santiago de Chile y Asunción 0,19 

Resto Argentina, Resto Brasil, Resto Chile, Estados Unidos, España, Canadá, Italia e Israel 0,22 

Australia, Francia, Reino Unido, Bolivia, Ecuador, Resto de Paraguay, México, Perú, Alemania 
y Suiza 

0,35 

Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Puerto 
Rico, República Dominicana, República Democrática del Congo y Venezuela 

0,40 

Resto del mundo 0,70 

Insular (Ascensión, Cuba, Corea del Norte, Kiribati, Malvinas, Nauru, Is. Niue, Is. Norfolk, 
Santa Lucia, St. Vincent and the Grenadines y Vanuatu) 

1,35 

Tráfico fronterizo: Colonia - Buenos Aires 0,19 

Tráfico fronterizo: Bella Unión y Tomás Gomensoro con Monte Caseros; Paysandú con Colón 
y Concepción del Uruguay; Fray Bentos con Gualeguaychú; Salto con Concordia 

0,11 

 

4.4 Comunicac iones de teléfono f i jo  a  te léfono  móvi l   

 
  Tarifa normal 

US$ / minuto 

Minuto hacia Celular de ANCEL 0,16 

Minuto hacia Celular de MOVISTAR 0,16 

Minuto hacia Celular de CTI 0,16 

4.5 Te lefon ía ce lular  (A NTEL)  

1. Tecnología GSM 

El Sistema Global para las Comunicaciones Móviles (GSM) es un sistema estándar para comunicación utilizando 

teléfonos móviles que incorporan tecnología digital. Por ser digital cualquier cliente de GSM puede conectarse 

a través de su teléfono con su ordenador, enviar y recibir mensajes por correo electrónico, faxes, navegar por 

Internet, acceso seguro a la red informática de una compañía (LAN/Intranet), así como utilizar otras funciones 

digitales de transmisión de datos, incluyendo el Servicio de Mensajes Cortos (SMS). 

2. Tecnología 3.7G 

3.7G es un sistema global, que se está generalizando entre todos los operadores de telecomunicaciones como 

la evolución natural de GSM. Los nuevos modelos de celulares tienen más prestaciones y permiten el acceso a 

una amplia gama de nuevos servicios. En el 2005, ANTEL instaló una red celular piloto de tercera generación y 

experimentó los nuevos servicios que permiten esta tecnología.  

ANTEL ofrece una variedad de planes según el uso y conveniencia del usuario:  

 

 

                                                           
12 Nota: Estos valores no incluyen I.V.A. Fuente: Administración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T.E.L.) ï 15/11/2010 
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Prepago               

Costo de la 
tarjeta en 
US$ 

0,53 1,32 2,63 5,26 10,52 15,79 26,31 

  PRECIO DEL MINUTO (en US$) 

Tarifa única 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 

 

Convenio  Consumo mínimo (US$) 
Precio del minuto 

Tarifa normal (US$) Tarifa reducida (US$) 

Contrato sin límite de 
crédito 

17,52 0,14 0,07 

37,52 0,12 0,06 

70,05 0,11 0,05 

Contrato con límite de 
crédito 

17,52 0,2 

23,37 0,2 

37,52 0,18 

Tarifa normal: 

Lunes a Viernes de 9 a 21 horas 

Tarifa reducida: 

Lunes a Viernes de 21 a 9 horas / 

Sábados, Domingos y feriados no Laborables (1/1, 1/5, 18/7, 25/8 y 25/12) 

 

4.6 Acceso a Internet  

 
ANTEL provee dos tipos de conexión, una a través de la línea telefónica (rts o rtd) y la otra por medio de banda 

ancha (adsl) o sea sin consumo de cómputos telefónicos. Esta ofrece variedad de planes con diferentes 

velocidades, según la frecuencia de uso. 

Internet por medio de línea telefónica (rts o rtd).  
 

Acceso a Internet por Adinet 

Minuto de acceso a Adinet 0,02 

Valor del cómputo telefónico de acceso a Internet 0,06 

 

La cadencia para la tarificación de los cómputos telefónicos de acceso a Internet es la siguiente: 

 - Lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hs: 1 cómputo cada 2 minutos 
 - Lunes a viernes de 18:00 a 24:00 hs y de 00:00 a 10:00 hs: 1 cómputo cada 5 minutos 
 - Sábados, domingos y feriados (1/1, 1/5, 18/7, 25/8 y 25/12): 1 cómputo cada 5 minutos  

Se exonera el pago de los cómputos de acceso a Internet que se generen entre los 20 y 40 minutos de 
comunicación.  
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Dentro de los planes que ofrece ANTEL con conexión de banda ancha se encuentran:  

ADSL LIBRE (tarifas planas, sin límite de uso) 

  
Velocidad 

(Kbps) 
Arrendamiento mensual a partir del 5to mes 

ADSL Libre 384 384/128 19,91 

ADSL Libre 1 Mega 1024/256 25,02 

ADSL Libre 1,5 Mega 1536/256 29,87 

ADSL Libre 2 Mega 2048/256 45,08 

ADSL Libre 3 Mega 3072/256 64,74 

ADSL Libre 5 Mega 5120/512 108,24 

 

ADSL FLEXIBLE por tráfico (tarifas flexibles con tarificación por uso) 

    Velocidad (kbps) Arrendamiento mensual a partir del 5º mes 

ADSL 2 G * 1024/128 10,11 

ADSL 5 G 1536/192 14,7 

ADSL 20 G 2048/256 19,76 

ADSL 40 G 4096/512 45,44 

 
MB adicional: $0,01. Tope máximo mensual para el ADSL 40 G US$152,15 y para los demás servicios: US$70,41 

 

ADSL Empresarial (tarifas planas de uso del enlace a Internet) 

  Velocidad (Kbps) Arrendamiento mensual a partir del 5º mes 

ADSL Empresarial 3 Mega 3072/512 222,4 

ADSL Empresarial 4 Mega 4096/512 254,26 

ADSL Empresarial 3 Mega + 200 minutos 3072/512 242,32 

ADSL Empresarial 4 Mega + 200 minutos 4096/512 274,18 

 

5. Costo de la mano de obra13  

5.1 Sa lar ios nom inales  promedio  (en  US$)  

Cargos 

Ventas 
menores a 6 
millones de 

dólares 
anuales 

Ventas entre 6 
y 19 millones 

de dólares 
anuales 

Ventas 
mayores de 19 

millones de 
dólares 
anuales  

Nivel superior 7.618 5.893 6.161 

Nivel medio 2.511 2.923 3.326 

Nivel dependiente: 
1.422 1.253 1.358 

Áreas de Administración y Finanzas, y Personal 

Nivel dependiente: 
1.435 2.000 1.748 

Área de Comercialización 

Nivel dependiente: 
1.193 1.262 1.511 

Área de Producción 

                                                           
13 Fuente: Encuesta de Remuneraciones 2010-2011 ï Price Waterhouse Coopers ï Datos correspondientes al segundo semestre de 

2010. Nota: Las cifras pueden estar sujetas a cambio por variaciones en el tipo de cambio. 
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5.2 Sa lar ios nom inales  de los ger entes  (en US$)  

 

Cargos 
Promedio general 

del mercado 

Promedio 
empresas 
nacionales 

Promedio empresas 
internacionales 

Gerente General 12.586 11.626 13.169 

Gerente de Administración y Finanzas 7.047 6.526 7.307 

Gerente de Informática 5.785 5.321 5.995 

Gerente de Comercialización 7.463 7.219 7.588 

Gerente de Producción 6.800 5.730 7.399 

Gerente de Recursos Humanos 5.816 5.267 5.817 

5.3 Aportes a la  segur idad socia l
14

  

 
El siguiente cuadro contiene los porcentajes de tributos a la seguridad social, tanto los que realiza el empleado 

(y le son descontados de su sueldo, actuando la empresa como agente de retención) como los que realiza la 

empresa. Los tributos son expresados en porcentajes del salario nominal de cada empleado. Estos son 

porcentajes fijos, excepto el Impuesto a las Renta de las Personas Físicas (IRPF) que se obtiene de manera 

diferente.  

Tributo Aporte empleado
15

 Aporte empresa 

Seguridad social (BPS) 15% 7,5% 

Seguro de salud 3% + adicional (*) 5% 

Impuesto Renta de las Personas Físicas (IRPF) según franjas 0% 

Fondo de Reconversión Laboral 0,125% 0,125 % 

A partir del 2008, al aporte del empleado por el seguro de salud del 3% se le agrega un adicional. Este 

corresponde a un 0% en el caso de que el sueldo nominal del empleado sea menor a US$ 246 (en caso de tener 

hijos están cubiertos), 1,5% si el sueldo nominal es mayor a US$ 246, y en el caso de tener hijos, este 

corresponde al 3%.  

Para determinar la retención mensual del IRPF en primer lugar se deben sumar todas las rentas originadas en la 

relación de dependencia (remuneraciones nominales) y luego se deberán deducir los créditos incobrables. Al 

importe así obtenido se lo ingresa en una escala o franja de ingresos como se muestra en el cuadro siguiente:  

DESDE (US$) HASTA (US$) TASA (%) 

0 737 exento 

737 1.052 10 

1.052 1.578 15 

1.578 5.261 20 

5.261 10.523 22 

Más de 10.522,82   25 

 

La principal característica de este impuesto es que este se determina mediante una aplicación de tasas 

progresivas vinculadas a una escala de rentas. Esto quiere decir que al ingreso mensual correspondiente se lo 

                                                           
14 Fuente: www.empresasbps.com.uy ï Marzo 2011 

15 Están incluidos en el salario nominal 
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ingresa en la escala y se le aplica a la porción de renta comprendida en cada tramo de la escala la tasa 

correspondiente a dicho tramo.  

Se podrán deducir los siguientes conceptos en la liquidación del impuesto: 

 Aportes al seguro de salud, cajas de auxilio o seguros convencionales, al Fondo de Reconversión 
Laboral, y al Fondo del Sistema Notarial de Salud. 

 Aportes jubilatorios al Banco de Previsión Social, Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias, Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 
Armadas, Dirección Nacional de Asistencia Social Policial, Caja Notarial de Seguridad Social y a las 
Sociedades Administradoras de Fondos Complementarios de Previsión Social. 

 Fondo de Solidaridad y su adicional. 

 Atención médica a los hijos menores de edad a cargo del contribuyente US$610 anuales. En caso de 
hijos mayores o menores legalmente declarados incapaces esta deducción se duplicará. La deducción 
se podrá realizar en todos los casos, se haya o no realizado el gasto. La deducción será admitida en la 
liquidación del padre o en la de la madre; o en ambas, computando cada uno el 50% del valor 
correspondiente. 
 

Del mismo modo que en la determinación del impuesto, la suma de todas las deducciones será ingresada en 

una escala de rentas tal como se muestra en el cuadro siguiente: 

DESDE (US$) HASTA (US$) TASA (%) 

0 295,47 10 

295,47 787,92 15 

787,92 4.235,07 20 

4.235,07 9.159,56 22 

más de 9.159,56 
 

25 

 
El impuesto a pagar será el resultado de la resta del impuesto calculado anteriormente menos las deducciones 

ingresadas en la escala de ingresos. Se deberá contratar un seguro de accidente de trabajo para aquellos rubros 

distintos de la construcción y rural, ya que para estos, está incluido dentro del aporte al Banco de Previsión 

Social (BPS).  

6. Costo del transporte16  

 
Estos son los precios de referencia para el sector elaborados por la Dirección Nacional de Transporte, del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Los mismos no son de aplicación obligatoria. 

6.1 Transporte de carga  genera l   

Distancia en km 
Precio por km (en US$) 

Equipo 28 ton Equipo 15 ton Equipo 10 ton 

De 41 a 70 5,31 4,54 4,29 

De 71 a 100 5,00 3,78 3,57 

De 101 a 180 4,34 3,32 3,17 

De 181 a 280 3,63 2,81 2,65 

De 280 a 450 3,01 2,35 2,25 

Más de 450 2,86 2,25 2,14 

Viaje Mínimo 195,34 169,71 160,01 

Valor medio de hora de espera 14,55 12,71 12,00 

                                                           
16 Fuente: Dirección Nacional de Transporte ï Noviembre 2010 
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6.2 Transporte de cer eales  

 

Distancia en km 
Precio por km(en 

US$) 

Precio / tonelada / kilómetro (en US$) 

Equipo 28 ton Equipo 21 ton 

Hasta 40 7,56 0,27 0,36 

De 41 a 50 5,92 0,21 0,28 

De 51 a 60 5,57 0,20 0,27 

De 61 a 80 5,00 0,18 0,24 

De 81 a 100 4,85 0,17 0,23 

De 101 a 150 4,75 0,17 0,22 

De 151 a 200 4,03 0,14 0,19 

De 201 a 300 3,73 0,13 0,18 

De 301 a 400 3,17 0,11 0,15 

Más de 400 3,01 0,11 0,14 

Viaje Mínimo 191,11 
  

Valor medio de hora de espera 13,33 
  

 

6.3 Transporte de arroz  

 

Distancia en km 
Precio / km Precio / tonelada / km 

Equipo 28 ton Equipo 28 ton 

De chacra a molino 

Hasta 40 7,86 0,28 

De 41 a 60 6,13 0,22 

De 61 a 80 5,26 0,19 

De 81 a 100 5,16 0,18 

De 101 a 130 5,00 0,18 

Más de 130 4,54 0,16 

De depósito a depósito 

De 161 a 300 3,88 0,14 

De 301 a 450 3,17 0,11 

Más de 450 2,91 0,11 

Viaje mínimo 215,36 

Valor medio de hora de espera 15,42 
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6.4 Transporte de contenedores
17

 

Localidad 
Precio del viaje (en US$) 

Equipo 15 t Equipo 28 t 

Montevideo 177,73 196,01 

Libertad 229,30 260,19 

San Jacinto 229,30 260,19 

Villa Rodríguez 298,27 330,95 

Florida 371,23 451,29 

Nueva Helvecia 428,16 518,18 

Maldonado 550,60 668,28 

Colonia 550,60 668,28 

Trinidad 572,55 695,70 

Nueva Palmira 735,88 891,61 

Fray Bentos 816,40 992,04 

Melo 1005,82 1218,32 

Paysandú 1005,82 1218,32 

Tacuarembó 1005,82 1218,32 

Salto 1235,88 1500,41 

Rivera 1184,83 1500,41 

Valor medio de hora de espera 12,25 13,27 

Traslado por hora Mínimo cuatro horas 17,77 19,61 

6.5 Transporte de m adera  

 

Rolos atados 

Distancia de acopio (km) Precio / viaje (en US$) 

Hasta 3 19,25 

Hasta 10 27,06 

Hasta 30 97,21 

 

Rolos sueltos 

Distancia km 
Precio por tonelada (en 

US$) 

Hasta 50 7,1 

De 51 a 100 13,17 

De 101 a 150 16,64 

De 151 a 250 24,41 

De 251 a 350 31,2 

De 351 a 450 37,94 

Más de 450 46,26 

Viaje mínimo 128,97 

Valor medio de la hora de espera 13,79 

                                                           
17 Nota: Se considera Origen / Destino Montevideo. Las cargas indicadas incluyen el peso del contenedor. Para localidades situadas a 

distancias similares se utilizaran los mismos precios que las indicadas. En los casos en los que no se pueda aplicar lo anterior, se 

considera el precio a la localidad más próxima, ajustando la diferencia de recorrido al precio unitario correspondiente. 
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6.6 Transporte de hacienda  

 

Distancia en km 

Precio / km 

Equipo 18 ton Equipo 15 ton Equipo 12 ton 
Camión 9 

ton 

De 51 a 100 3,93 3,47 3,37 2,86 

De 101 a 140 3,06 2,86 2,60 2,20 

De 141 a 250 2,71 2,55 2,30 1,99 

De 251 a 350 2,71 2,55 2,30 1,94 

De 351 a 450 2,60 2,45 2,25 1,89 

Más de 450 2,60 2,45 2,25 1,89 

Viaje mínimo 224,04 196,93 193,30 162,57 

6.7 Transporte de construcción
18

 

Precio / m
3 

/ KM 

  Equipo 9 ton Equipo 14 ton Equipo 28 ton 

Acarreo obra carretera 0,32 0,24 0,15 

Acarreo obra urbano 0,37 5.29 0,23 

Acarreo hora (mín. 3 hs) 17,31 19,25 21,55 

 

7. Alqui ler de automóviles19  
 
Tarifas de alquiler de autos en Montevideo. 

MODELO Tarifa diaria (US$) 

FIAT STRADA PICK UP  47 

CHEVROLET CELTA 1.0 43 

CHEVROLET CELTA 1.4  47 

CHEVROLET CORSA 1.6 47 

CV CORSA SUPER 1.6 50 

FIAT SIENA 1.8 59 

CHEVROLET AVEO 1.6 63 

MI LANCER FULL 1.6 81 

TO COROLLA 2.0 92 

CHEVROLET VECTRA 2.2 102 

 

 

                                                           
18 NOTA GENERAL: Los precios por kilómetro se refieren a recorridos del vehículo cargado. Se han considerado todos los costos, sin 

incluir IVA, ni peajes si correspondiera. 

19 Nota: Las tarifas incluyen IVA, exención por colisión y robo (cargo de exención de responsabilidad US$ 500.OOO), 

kilometraje ilimitado.  Fuente: Europcar Mayo 2011  
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Costos relativos al personal  
 

1. Salud personalizada 

 
Se presentan costos de algunas instituciones de medicina personalizada: 
 

Institución Planes Co-Pago 

Summum 

Plan Summum Medicina de Cabecera   

Menores de 18 años: US$ 90 Si 

Mayores: US$ 120 Si 

Plan Summum Clásico    

Menores de 18 años: US$ 135 Si 

Mayores: US$ 150 Si 

Plan Summum Clásico Plus   

Menores de 18 años: US$ 180 No 

Mayores: US$ 225 No 

 

Hospital Británico 

0 a 18 años: US$ 88 (descuentos por cantidad de hijos) Si 

18 a 29 años: US$ 105 Si 

30 a 39 años: US$ 125 Si 

40 a 49 años: US$ 136 Si 

50 a 55 años: US$ 179 Si 

56 a 60 años: US$ 192 Si 

 

2. Alqui ler de vivienda20 

2.1 Alqui ler  de v iviendas en Montevid o  

 Alquiler de viviendas (Franja costera) (Aprox. 150 m
2
) 

 Mínimo (US$) Promedio (US$) Máximo (US$) 

Apartamento 650 1.200 2.200 

Casa 875 1.445 3.900 

2.2 Venta de v iviendas en Montevideo   

Venta de viviendas (Franja costera) (Aprox. 150 m2) 

 Mínimo (US$) Promedio (US$) Máximo (US$) 

Apartamento 185.000 285.000 480.000 

Casa 190.000 260.000 520.000 

 

 

 

                                                           
20 Fuente: Villamide Consultora Inmobiliaria ï Vigente a Mayo de 2011. 

Valores expresados en dólares corrientes. 



Documento actua l izado al mes de mayo de 2011. Precios en US$ (1 US$ = $19,002) 
correspondientes al  promedio del mes de abr i l .  
 

 

 

20 

C
O

S
T
O

 D
E

 I
N

S
T
A

L
A

C
IO

N
 Y

 F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 U
N

A
 E

M
P

R
E

S
A

 E
N

 U
R

U
G

U
A

Y
  

3. Estancia en hotel21 

 

HOTELES DE MONTEVIDEO ZONA CATEGORIA 
TARIFA DESDE 

(US$) 

Belmont House Carrasco ***** 177 

Radisson Montevideo Victoria Plaza Hotel Centro ***** 144 

Sheraton Montevideo Hotel Punta Carretas ***** 192 

Four Points by Sheraton Montevideo Centro ***** 155 

Pocitos Plaza Hotel Pocitos **** 82 

Armon Suites Pocitos **** 80 

Hotel Oxford Centro **** 65 

Best Western Pedro Figari Hotel Carrasco **** 104 

Balmoral Plaza Hotel Centro **** 93 

Hotel NH Columbia Ciudad Vieja **** 115 

Marti Apart Hotel Pocitos **** 99 

Cala di Volpe Boutique Hotel Punta Carretas **** 111 

Holiday Inn Montevideo Centro **** 108 

Hotel Crystal Palace Centro **** 75 

Hotel Lafayette Centro **** 71 

Plaza Fuerte Hotel Centro Histórico **** 79 

Punta Trouville Apart Hotel Pocitos **** 95 

Palladium Hotel Puerto del Buceo **** 180 

Hotel Cottage Carrasco *** 115 

Hotel Europa Centro *** 54 

Hispano Hotel Centro *** 55 

Hosteria del Lago Aeropuerto *** 80 

Hotel Lancaster Centro *** 50 

Hotel Tres Cruces Tres Cruces *** 45 

Days Inn Montevideo Tres Cruces *** 69 

Hotel California Centro *** 48 

  

4. Televisión por cable22 

 

  TCC Nuevo Siglo Cablevisión Montecable 

Costo mensual (US$) 40,6 40,6 40,1 40,6 

 

 

 

 

                                                           
21 Nota: Todas las tarifas son por habitación y por noche sin impuestos incluidos 

Fuente: Reservas.net ï Mayo 2011 

22 Fuente: Montecable, TCC, Nuevo Siglo, Cablevisión. ï Marzo 2011 
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5. Agua23
  

 
La tarifa para el consumo doméstico es la siguiente:  
 

Consumo por mes Zona 
Precio por 

m
3
 

Hasta 5 m
3
 

Montevideo o Interior 3,47 

Zona Balnearia de Maldonado 4,45 

Más de 5 a 10 m
3
 

Montevideo o Interior 6,93 

Zona Balnearia de Maldonado 8,90 

Más de 10 a 15 m
3
 

Montevideo o Interior 0,69 

Zona Balnearia de Maldonado 0,89 

Excedentes de 15 y hasta 20 m
3
 

Montevideo o Interior 1,77 

Zona Balnearia de Maldonado 2,40 

Excedentes de 20 y hasta 25 m
3
 

Montevideo o Interior 2,26 

Zona Balnearia de Maldonado 2,99 

Excedentes de 25 y hasta 30 m
3
 

Montevideo o Interior 2,64 

Zona Balnearia de Maldonado 3,48 

Excedentes de 30 y hasta 50 m3 
Montevideo o Interior 2,97 

Zona Balnearia de Maldonado 3,91 

Excedentes de 50 m
3
 

Montevideo o Interior 3,29 

Zona Balnearia de Maldonado 4,37 

 

6. Gas24 

Gas Natural ς residencial Montevideo (*) Cargo Fijo US$ 
Cargo por m

3 

US$ 

Hasta 200 m
3
 anuales 8,62 0,96 

De 201 a 3000 m
3
 anuales (1) 10,35 0,86 

Más de 3000 m3 anuales 16,82 0,67 

 

Gas natural ς Zona Sur Cargo Fijo US$ Cargo por m
3 

US$ 
Cargo por 

conexión 
 
US$ 

Residencial 5,94 0,48 120,52 

 

Gas natural ς Paysandú Cargo Fijo US$ Cargo por m
3 

US$ 
Cargo por 

conexión 
 
US$ 

Residencial 5,94 0,51 120,52 

 

                                                           
23 Fuente: O.S.E ï Marzo 2011.  

24 Nota(*): Cargos con I.V.A . incluido.  

Fuente: Montevideogas y Conecta - Marzo 2011 
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7. Energía eléctrica25  

 
Tarifa residencial simple es para los servicios con modalidad de consumo residencial cuya potencia contratada 

sea menor o igual a 40 kw: 

Cargo por consumo de energía: US$/kwh 

1 kwh a 100 kwh mensuales 0,14 

101 kwh a 600 kwh mensuales 0,21 

601 kwh en adelante 0,23 

Cargo por potencia contratada (por kwh contratada): 2,03 

Cargo fijo mensual: 5,98 

 

También existe la tarifa doble horario residencial (con carácter opcional), es para los servicios con modalidad 

de consumo residencial cuya potencia contratada sea mayor o igual a 3,3 kw y menor o igual a 40 kw y para los 

clientes que consuman mayoritariamente en el horario de menor costo. 

Punta US$ / kwh 
Fuera de punta US$ / 

kwh 

0,27 0,10 

 

Cargo por potencia contratada: US$ / kw 1,87 

Cargo fijo mensual: US$ 11,95 

Los cargos por energía se distribuyen en dos períodos horarios, durante todos los días que integran la factura 

mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

Durante el período en que rige la hora Oficial habitual: 

ω Horas Punta: de 17:00 a 23:00 hrs. 

ω Ioras Fuera de Punta: de 00:00 a 17:00 y de 23:00 a 24:00 hrs. 

Durante el período en que rige el adelanto de la hora oficial: 

ω Ioras Punta: de 18:00 a 24:00 hrs. 

ω Ioras Fuera de Punta: de 00:00 a 18:00 hrs. 

 
 
 
 
 
 
 

8. Educación privada de primer nivel26 

                                                           
25 Fuente: Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.)  

Datos actualizados al 18/02/2011. 

26 Nota (*): Este valor se cobra por única vez al ingresar el alumno al Colegio. 
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8.1 Primaria 

 

    
Cuota 

Mensual 
US$ 

Matrícula 
US$ (*) 

Educación Inicial  

2 años 210 210 

3 y 4 años 350 350 

5 años 435 435 

Primaria 
De 1

er
 año a 3

er
 año 465 465 

De 4º año a 6º año 505 505 

 

8.2 Secundaria 

 

  Cuota mensual US$ Matrícula US$ (*) 

1º a 4º año  525 525 

5º y6º año 470 470 

 

Descuentos por familia 

2º hijo 20% de descuento 

3
er

  hijo 50% de descuento 

4º en adelante 100% de descuento 
 

                                                                                                                                                                                     
Fuente: Colegio y Liceo La Mennais, www.lamennais.edu.uy 

 
ï 
 
Marzo 2011 


